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L .Dispo~iciones generales'

to6 antiguos Ministerios de la Gverra y de Marina fueron
ros pioneros, entre los Departamentos ministeriales espdoles,
al poseer un '-periódico oficial propio, como instrumento de

I publicidad de sus disposicIones. Asi. por Real Orden c1rcUlar
de 2 de diciembre de 1881, aparece al .Dlmo Oficial del Minis
terio de la Guerra., y por Real. Orden de 26 de noviembre
de 1899, el cBoletín Oficial del Ministerio de Marin.... A 'la
creación del tercer Ministerio militar va parejo su .Boletín
Oficial del Ministerio del Aire.. , por Circular de 22 de octubre
de 1940.

Desde la creación del Ministerio de Defensa, por Real De·
creto 1558/1977, de .. de junio, su pol1tica tiende. de manera,
creciente, a unificar crlt.<1rios y formas de proceder en la esfera.
administrativa de los Ejércitos, como es muestra el reciente Real
Decreto 135/1984, de 25 de enero, de reestructuración del Depar·
tamento con medidas de coordinaciÓD '! racionalización.

La unidad de la Institución Militar, que proclaman las Bea·
les Ordenanzas para las Fuerzas Armadas Precisa reflejarse

21 de diciembre de 1984, se transcriben a conttnua'Ción ras opor
:tunas J'9CUficaoiones:

En la página 36R52. segunda oolumna. articulo 7.·, 1, Unea
cuarta, donde dice: .... en 16 oferta de empleo público...• , debe
decir: •..~ en la oferta de. empleo público.....

En la p&gina 36853, segunda columna, artículo 115. linea
cuarta, donde dice: .•... fn.ic1ado el proceso selectivo..... debe
decir: .... I:ntci&do un proceso selecttvo...•.

En la página 36853, segunda columna, articulQ 19. 1, lineas
oCtava y décima, donde dice: .... con didicaei6n del plazo...•
y .... detenn1nado lugar...• , debe decir: •... con indicación del
plazo...• y •... determinando lugar...•.

En la misma página y oolumna', ,artículo 19. 3. linea tercera,
donde dice: deberán abtenerse..... debe decir: .... deberán
abstenerse .

En la página aa854, segunda columna, articulo 32, .párrafo
segundo, lineas prlmera y segunda, donde dice: .... Dichos
oontratoe le. eel.ebrará.... y •... por el Minisetrio de la Presi
dencia.• , debe decir: •... Di~08 contratos- se ce1ebrarán.... y
c... pOr el Ministro de la Presidencia.•.

MINISTERIO DE DEFENSA
ORDEN 2/1985, de ,16 de enero, por la que S6. crea
el .Bolettn Oficial del Ministerio de Defensa-,

MINISTERIO
ASUNTOS EXTERIORESDE
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ENTRADA en vigor del Acuerdo de Cooperación
Técntc4 de 31 de diciembre de 1983. complelJ'W'ntarlo
del Convenio de Cooperación SoclGl Ht.pano-Hon
durello, entre el Gobierno del Beino de BIJ)CIAG "
el Gobierno de la R.epúbltca de Hontl.w'a.a, para. .1
desarrollo de un programa en materl4 aociolaboral
en Honduras. hecho en Tegucigalpa, publicado en
eL ·Bolettn Oficial del Estad.o- número 2U de S de
febrero de 1984. •.

El Acuerdo de Cooperación Técn.ioa de SI de diciembre de
1983,' compleMentario del Convenio de Cooperación Social His
pano-Hondurefto. entre el Gobierno del Reino de Espada Y el
Gobierno de la República de Honduras, para el desarrollo de
un programa en materia sooio1&boral, en Honduras hecho en
Tegucigalpa, entró en vigor el 26 de lunio de 1884, fecha de 1&
última de las notificaciones cruzadas entre las Par1eI, comuni
cándose el cumplimiento de las formalidades legales requeridaa
para tal fin. según se especifica en su arUculo IX.

Lo que se hace público para general conocimiento, oomple·
tando así la pl:bl1cación efectuada en el .Boletín: Oficial del
Estado. número 29. de 3 de febrero de 19fH.

Madrid, 8 de enero' de 1985.-EJ Secretario general técnico,
Fernando Perpiñá-Robert Peyra.
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1200 CORRECCION de errores del Real Decreto 2223/
1984, de 19 de diciembre. por el que '6 aprueba
., lleglamentoGenercl ele Ingreso del Personal al
Servtcto de la. Admintstración del Estado. '

: ". . . .., "

. Advertidos errores en ,el texto deleitado Real Decreto, pu·
phcado ~ el I\"Boletín 'Oficial del Estado¡' número 305, de fecha

El Ministro de la PresIdencia .
JAVIeR MOSCOSO Dli.t PRADO Y MUÑQZ

DISPONCO,

Articulo 1.0 Se autoriza al Servicio Nacional de Productos
Agrarios a aceptar en garantia de las operaciones financieras
y oomerci~es derivadas del desarrollo de todas laa funciones
encomendadas al organismo, loe avales que puedan ser otor~

gados. además de por las Entidades autorizadaa por 1& Ley de
Contratos del Estado, _por la Caja Postal de Ahorros, por las
Cajas de Ahorros integradas en la Confederación Esp&iiola de
Cajas de Ahorros o por las Cajas Rurales o por loa Consorcios
de las mismas con personalidad jUl1dica, debid&ID.ente inscritos.
en este 'último .caso 6.xclusivamente a favor de las personas
nalcas o juridices a las que estén autorizad06 a conceder ries
gos. Ye. se trate de operaciones oon agricultores y ganaderos o
sus Asociaciones, o oon cualquier otra persona flaica o juridiM.

Art. 2,· Asimismo, se autoriza al SENPA a aceptar los ava·
les de la Asociación de Caudón para Actividades Agrarias
(ASICAJ y las Sociedades de Garantía Recíproca para todo tipo
de operaciones. tanto de afianzamiento de préstamos "como com
pras o ventas oon pago aplazado, -o en garantía del cumpl1
m.1ento de concif'lrtos o contratos de colabQraci6n referidas ex·
clusivamente a los miembros de las 'citadas Entidades cuando
así proceda.

. Art. 3.~ Lo dispuesto' en los artfeulO$snteriores se entiende
Sin perjulcio de lo est&blecido en la vigente legislación de Con·
tra.tos del Estado, respecto a los avales que deben constituirse
en garantía de la contratación administrativa. . I

Art.•.D Quedan derogados 106 Reales Decretos S344/1978 de
29 ~ diciembre; 67211979, de 13 de febrero; 115011982, de 30 de
abril, y 309211982, de 15 de octubre.·

Dado en Madrid a 12 de diciembre de 1984.

JUAN CARLOS R

1199 REAL DECRETO 2370/1984, lis 12 lis diciembre, '0
bre. prestacióJl. de Q.vaJe, en garanttG de ku opera
ciones que desarrolla el Servicio Nacional de Pro·
du~os A·gra:rio. (SENPAJ. •

Mediante la promulgación de diversos Decretos 8e ba .enido
autorizando al Servicio Nacione.1 <le Productos Aj¡:rariOB a admj·
tiro en garantia de algunae de las opel"&Ciones a realizar por
dicho Organismo, 106 ava.les expedidos por dIstintas Entldades
y Cajas. limitando en cada caso el tipo de operaci6n que podía
ser cubierta con dicho aval.

1& ampliaci6n ,.. evolución de Isa operacionee que se' van
encomendando al citado' Organismo hace que cada vez lee.
mayor el número de las personaa o Entidades que pueden tener
aCceso a relaciones comerciaJes con &1. Servicio. Nacional de
Productos Agrarios como oonsecuencia de 1.... actividades del
mismo. .

Por otra' parte, el acumular_ en un 'solo' sector la posibilidad
de emitir determinados avales hace que se limite su aOtu&ción
en detrimento muchas veces del posible beneficiario de auxilio!>
o del que realiza &Ctividades comerciales oon elSENPA. A ello
hay que unir el desarrollo que en los últimO& dos han tenido
la.s Cajas Rurales y Ca.jas de Ahorros, amplia.ndo su campo de
actuación.

Todo ello aconseja que se adopten las medidas necesarias
pare. ampliar el oa.mpo de posibilidades de prestación de ava.les
en las actividades que' des&lT01la el Servicio Nacional de Pro:
du<:tos Agrarios no sólo para una ma.yor agilización de las ope
raciones a reaJizar, sino también en beneficio de los clientes
potenciales, siempre oon 168 debidas garantias para el Orga
nismo.

En oonsecuencia y a propuesta de los Ministros de Economía
y Heciende. y AgriCUltura, Pesca y Alimentación, y preVia deU
bera.ción del Consejo, de Ministros en su reunión del día 12 de
diciembre de 1984,

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
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también en la existencia de un Bolo portavoz oficial y público
de sus disposiciones.

En su Virtud, y previa aprobación de la Presidencia del
Gobierno,

DISPONGO,
Articulo 1.0 Se crea el -Boletín Oficial del Ministerio de

Defensa- (.BOD-), con unicidad formal y como 'periódico oficial
de publit:idad del Departamento, cuyo primer número apare-
cerá elide febrero de 1985. .

Art. 2.° El .Boletín Oficial del Ministerio. de Defensa. com
prenderá:

1. Disposiciones publicadas en el -Boletín .oficial del. Esta·
dolO. que interesen a 1& Defensa en general. a 1&8- Fuerzas A,x
madas. a sus miembros ,como tales y demás personas depen-_
dientes o relacionadas con el Departamento. cualquiera que
sea el Organo de que emanen aquéllas~ Su publicación. en el
-Bolettn Oficial del Ministerio de Defensa- supondrá una mera
transcripción del -Boletín Oficial del Estado-, con' finalidad de
facilitar y extender el conocimiento de talea dispOsiciones.

Ninguna diSpOsición que baya de publicarse en el- .Boletin
Oficial del Estado. aparecerá antes en el .Boletín Oficial del
Ministerio de Defensa_.

2. DisposicionM generales, ~soluc1ones y actos administra
tivos del Ministerio de Defensa que no aparezcan en el éBoletín
Oficial del Estado- y su publicación sea preceptiva O'conve-
niente. . '

En el supuesto de este_ número. el· texto del .Boletín Oficial
del Ministerio de Defénsa_ tendrá la consideración de auténtico
y sus disposicionM carácter preceptivo. sin perjuicio de la
Obligada notificación personal, si as1 lo dispUSiera la norma
tiva vigente. Los plazos y términos que se s-aÍ".alen comenzarán
a correr desde el dia siguiente al de la publicación, si no se
dispone otra cosa.

Art. 3.0. La. edición, distribución y venta del" -Boletin Oficial
del Ministerip de Defensa". _correrá a cargo de la Secretaria
General Técnica; a trav-és de su Serv1cio de- Publicaciones· Técni
co-Administrativas, cuyo Jefe será Director del Boletin.

Art. 4.° El Boletín se publicará de lunes a viernes, excepto
los dfas festivos. En casol excepcionales podrán publicarse
números e:r:traordinari~. con la tirada y contenido que según
las circunstancias se determinen, o editarse fuera de los días
de semana seftalad08.

Art. 5.- El' -Insértese- de las disposiciones a publicar en
el .-Boletin Oficial del Ministerio de Defensa- corresponde al
Subsecretario del Departamento u OrgElQO en quien delegue, sin
perjuicio de la firma de 1& autoridad de quien dimane la dis
posición, conforme a las facultades que tenga atribuidas.

Art. 8.° El -BoleUn Oficial, del Ministerio de Defensa_ se
estructurará por secciones en la forma siguiente:

Sumario.

L Disposiciones generales.
U. Disposiciones particulares- con rango de Real Decreto.

111. Personal.
IV. Ensef1anza y Formación.
V. Retribuciones.

VI. Otras retribuciones.
VII. Administración de Justicia.

VIII. Anuncios y avisos.

Apéndice.

Las disposiciones que se incluyan en las secciones In a la VI
son aquellas. cuyo rango sea igual' o inferior a Orden minis-
~rtw. .

Art. 7.· En la sección 1, -Disposiciones generales-. te iD:..
cluirán aquellas normas de este carácter que .cumplan las fina-
lidades 88ftaladas en el articulo 2." Cuando séa precePtivo o
conveniente. también se insertatán en esta Sección las Direc
tivas. Instrucciones o Circulares de carácter general cualquiera
que sea 1& autoridad que las dicte. '.

Art. 8.- En la sección n. -Disposiciones particulares c~-n ran
go de Real Decreto.. , se transcribirán aquellas aparecidas' en el
-Boletín -Oficial del Estado.. que afecten al Departamento. Se
tratará habitualmente de ascensos., nombramientos, ceses 'y con.
decoraci.ones de personal.

-Art. 9.° 1. La SeCción. 111, .Persona}. se dividiré., -a su vez,
en.los siguientes apurtados: - .

- Organos Centrales de la Defensa
- Ejército de Tiena. .
- Armada.
- Ejército del Aire.
- Consejo Supremo de JU!'lticia Militar.
- Guardia eiv1~. -. .. .

a. .A tf~uio enunciativo, la materia sobre la que versare
las dISPOSIciones de la Sección 111, debidamente ordenadas
será: Ascensos, situaciones. escalafonamiento. nivelacIón de ES-:
calae, acoplamientos, asimilaciones, rectificación de nombres y

"apellidos, nombramientos y comtsiones de servicio. anuncios de
vacantes, provisión de éstas, traslados, permutas, agregaciones.
d~ aptitud. concesión de diplomas. titulas y dlsUnt.ivos, etc.

Art. 10. 1. La Sección IV. _Enseñanza y Formación-, tendrá
la misma estructura señalada en el número 1 del articulo an-
terior. . _

2. Las disposiciones a incluir en esta Sección serán aquellas
que de alguna forma supongan el reconocimiento, adquisición
o pérdida de condiciones profesionales, la realización de estu
dios y- la cOIlcesión de los correspondientes. doc\lmentos acre
ditativos. Ta.mbién a titulo enunci~tivoj las materias serán las
siguientes: Convocatorias de enseñanza. anuncios y admisión
a pruebas de selección, cursos y pré.cticas, especialidades, de
signación y bajas de componentes de Tribunal, Profesores t
alumnos, calificaciones, clasificaciones. reconocimiento y cese

. de aptitud. concesión de diplomas. titulas y. distintivos, etc.

• Art. 11. La Sección V,. -Retribuciones-, con la misma estruc
tura de las dos Secciones anteriores, contendré. lo referente Q

trienios, gratificaciones, incrementos. reenganches. pensiones.
etcétera. -

Art. 12. En la Seción VI, ..,Otras disposiciones-, tendrán ca
bida aquellas_ que no correspondan a otr~ Secciones del Bo-
letín. '

Art. 13. En la Sección VII, .,Administración de Justicia-. so
lamente se incluirán aquellas resoluciones que por disposicio
nes de rango superior o igual a la presente Orden sea precep
tivo publicar. Se-procurarA que la. resolución vaya en extracto.

Art. 14. La Sección VIII. .,Anuncios y Avisos_, comprenderá.
principalmente, el anuncio de subastas. conoursos y demás for
mas de contratación administrativa o civil, asi como los avisos
que se estimen de interés.

Art. 15. El .,Apéndice- se reservará para aquellas'disposicio
nes extensas, largas relaciones de personal. programas. etcéte
ra. Se publicarán únicamente cuandO' fuere necesario. con la
tirada que se fijará previamente en cada caso y en cuadernillo
separado del resto der Aoletín.. .

Art. 18. 1. El texto de cada número del Boletín irá precedido
de un -Sumario"" en el que se enunciarán, en extracto, las
divisiones del contenido, Con indicaciones de la página.

2.• Periódicamente se publicarán, además, índices analiticos.
cronológicos y numéricos.

Art. 17. 1. Los originales de las disp0l¡liciones a que alude
el número 2 del artículo 2.°, desttI16dos a la publicación en el
.,Boletín Oficial del Ministerio de Defensa"., irán mecanografia·
dos o impresos por cm.alquier procedimiento químico o mecá
nico, por una sola cara, según el modelo reglamentario.

2. De cada disposición Se enviará original firmado por la
autoridad de quien dimane y tres copias, éstas, simplemente
con el sello del Organismo.

3. Los originales serán publicados con el conteni1::lo exacto
en que se hallen redactados y autorizados. sin que por ninguna
causa pueda -variarse o modificarse sus textos, a menos que
así 10 ~erde quien firmó la disposición y se proCdda a nuevo
·insértese_. .

4. Los originales tendrán carAc'ter otlcial y reservado. No
podrtm faciUtarse noticias acerca de eilos, salvo autorización
escrita. de quien ha firmado la disposición. . -

Art. 18. Si alguna disposición apareciese publicada con
erratas' qlUe alteren o n.odiflquen. su sentido. será reproducida
cuanto antes en su totalidad- oen la parte necesaria, con las
debidas correcciones._ siguiéndose dos formas de proceder, según
el documento en que se adviertan las erratas.

1. Erratas en la publicación del texto.-La Secretaría General
Técnica a través del Director del Boletín, rectificará los errores
tipográ.flcos o de impresión que se produzcan en la inserción,
siempre que supongan alteración o modificación del sentido del
texto o puedan suscitar dudas. La rectiflcación a que se alude
se hará por deciSión de la propia Secretaría General Técnica
o por interesarl0 el Organismo de donde dimane le. disposición.

2. Erratas en el original del texto,

al Los meros errores u omisiones materiales que no consti·
tuyan modificaciones o alteraciones del sentido se.. rectificaran
al publicarlo.

b) Si el error u omisiÓn afecta al, sentido ge la disposición
y se deduce claramente del contexto de la misma, se consulta
rá previamente al órgano de donde proceda la disposición. an
tes de publicarla, para que pueda corregir el original.

e) Si el error u omisión del original se advierte después de
publicado el tfIxto y Supone una real o aparente modificación'
del contenido o sentidQ, se salvará mediante disposición del
mismo rango.

Art. 19. El trámite a seguir para el envio de disposiciones
a efectos de su publicaCión se sujetará a las siguientes n?rmas:

1.- Los- Cuarteles Generales del EI6rclto de TIerra, de la Ax·
mada y del Ejército del Aire~ el Consejo Supremo de Justicia
Militar y la Direcetón General de la Guardia Civil remitirán a
la Secretaria General Técnica (_BoleUn Oftcial del Ministerio de
Defensa-) el conjunto 'de disposiciones que dimanen de dichos
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SERRA SERRA

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos
oportunos."

Madrid. 20 de diciembre de 1913';·

BOYER SALVADoR

nmos. Sres. Directores generales de Politica Arancelaria e Im
portación y de Aduanas e Impuestos Especiale~.

MINISTERIO DE TRABAJO
.y SEGURIDAD SOCIAL.

cuanua
Mercanc1a en mil. de

. peeetAe

Elemento& y subconjuntos de chapa
para carrocerias ... ... ... .•• ••. .•. 1.200 ~

RESOWÓON do "de cUcÚJmbr. do 1964. do la Se
crsta.ría General para la Seguridad Socla.l, .abre
mejorru yoluntori.a.8- de bases de cottzación a le
Seguridad Soetal.

Part~

.
87.08.A

1205

CORRECCION de errOTes de la Orden de a cH.,_ne
ro de I1I85 sobre condiciones de lo. crécUt06 pariiCi
patiVOB, GotaCtonu del Tesoro ,41 Banco de CréditO
lndU-Gtrial )l aportactone, de la Banca privada 'o la
reconversión industrial.

Advertido error en el texto remitido pe.ra su publioe.c1ón de
la mencionada Orden. inserta en el .Boletín Oficial del Estaclo
número· 14. de fecha 16 de enero de 1985. 1t& transcribe a oontl
nuación la' oportun&'I'9Ctificación:

En la página 1209, segunda columna, número tercero. linea
novena, donde dice: ..0,03 por 1()()., debe decir:..o,03 de un punto
porcentual... ¡

1204

liustrísimos sedares:

El número '1 de, la disPOSición transitoría 'tercera de la Ley
Gen8f'8l1de la Seguridad 5oci&1 de 80 de mayo de 1974. permitíA
la 'subsistencia de las meJoras voluntarias por aumento de las
bases de cotización --en ta.nto que las mismas, sin superar el
tope má.ximo previsto en el número 1 del aniculo 74 de la pI'&
senta Ley, den lugar a baSes de ootizaclón 8llPeriores a las que
resulten deaeueroo oon lo preceptuado en el número 5 de la
presente' disposiCión transitori.... 'de acuerdo &1 régimen juridioo
aplicable a estas mejoras constituido básiCamente por los ar
UCU108 179180 y 181 de la Ley de la Seguridad Social de 21 de
a.bril de 1900 y las Ordenes ministeriales de 28 de diciembre de
1966 y 25 de marzo de 1969, ' '. .

La mejora voluntaria de las bases, de acuerdo con lo preVISto
en los preceptos citados. exigía oomo I'équislto esencial para su
establecimiento que las mismas fuesen 901ectivas, afectando por
tanto a. la totalidad de los trabajadores de la Empresa, o a la
totalidad de Empresas y trabajadores comprendidos en el ámbito
del Convenio Colectivo oorrespondIente -artículos 3 y 4 de la
Orden de mejoras voluntarias de 28 de diciembre de 1~. con
la" debida proporcionalidad de los incrementos asignados a cada
uno de i)llos y la prohibición de estableoer discriminaciones en
eJ oolectivoque manifestasen clara seleoción dentrc:? del mi:smo
o de éste en relación oon el general integrado en. la EntIdad
gestora correspondiente.

desUDados a la fabricación de vehiculos automóviles de tunsmo
y derivados, a tenor de lo previsto· en las Dotas de asterisco
que figuran en las partidas 84.oe.C.J.b.1. 84.06,C.n.b.l y 87.06,A
del Vigente Arancel de Aduanas, estableciendo su punto primero
la posibilidad de revisióJ:!. a la vista de la evolución del sector
a lo largo de los meses siguientes.

La evolución del sector a lo largo del presente a1'10 y la adap
taci6n de los planes de algunas fmpresas a los cambios e%pe
riment&d.os· en la demanda hace necesar:1a la ampl1ac1ón de los
citados contingentes

En vflotud de lo anterior, este Ministerio ha tenido a bIen
disponer: -,

..Las cantidades máximas a importar en el &:do 1984 con cargo
a los conting~ntes arancelarios, Ubres de derechos. de motores
incompletos, calas d~ cambIo, 'elementos y subconjuntos de chapa
para carrooerias, queda ampliada por lo que se refiere a estos
últimos en la cuanUa que se 88:fta1a • continuación:

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera'-~En tanto el Subsecretatio no dete~íne lo dispues
te .en el articulo 20, número 2. pOr parte de los distintos órga
nos del Departamento y Organismos adscritos se mantendrán
para él nuevo Boletín las mismas suscripciones existentes en la
actualidad a los Diarios Oficiales que dejan de publicarse.

Aquellos órganos y Organismos que estén suscritos a más de
un Diario Oficial de distinto Ejército podrán reducir el número
de suscripciones al más ..,lto que tuvieren para un solo Diario
Oficial.

Segunda.-La distribuCión '''/ envío. del Boletín se efectuarA
provisionalmente por el mismo Organismo que ~hasta ahora lo
ef~ctúa para los suscriptores de cada-uno d~' los Diarios Oficiales

DISPQSICION FINAL

La p~sente Orden entrará en vigor al. die .siguiente de .su
publicación en el .Boletín Qficial del Estado....

Madrid, 1~ de enero de 1985.

1203 ORDEN ele 20 do dlcÚJmbre ele 11184 sobre modifica
c;ón ci6 la. Orden- de 9 de abnl, ampUando la cuan
tta máxima a importar en el a#lo 1984 con .cargo a
los contingentes arancelario.. Ubre, d.J derechOB
de motore;, caja, de cambio, elementos y Bubcon
Juntos de chapa para carrocer:faa'.

Ilustrísimos señores:

La Orden minLsteri&lde Economía y Hacienda de' 9 de abril
de 1984 fijó las cuant1aa de los contingentes aranceH~liQs, libres
de derechos. para. 111. .Importación de determinados componentes

DISPOSICION ADICIONAL

A partir del día 27 de enero de 1985 cesará temporalmente la
publ1cación del ..Diario Oficial del Ejército.. , del ..Diario Oficial
de Marina.» y del ..Diario Oficial del Ejército del Aire.. , en tanto
se le dé cumplimiento a lo dispuesto en los articulas 85 Y. 86 de
la Ley SO/1984, de 30 de diciembra, de Presupuestos Generales
der Estado para 1985. "

MINISTERIO
ECONOMIA y HACIENDA

Organismos o sus subordinados. El envio seré. único al día de
lunes & vierens. con las disposi<.:1onesordenadas y acompañadas
de un indice, por duplicado. . .

2.- Para 1& efectividad de lo que dispone !'jI n'úmero anterior.
los mencionados órganos nombrarán un coordinador o raspan·
·sa.ble, quien' en su represenbaci6n ea relacionara. directamente
con la Secretaría General Técnica. Entre l~ misiones de este
coordinador se destacan:, Reunir las disposiciones, ordenarlas,
confeccionar el indice., autenticar la f1rma del texto original,
proceder asU envio y' redbir los originales del texto 'publicado
con la numeración d'afinitiva que les baya correspondido.

3.- Los órganos centrales de la Defensa remitirán directa
mente a la Secretaría General' Técnica las disposiciones que
dicten~ en la forma qlle se señala al final del número 1 de este
artículo.

4.- Por el Director del Boletin se adverará la firma que apa
rezca en el original del texto de cada disposición, si se trata
de los .órganos señalados eh el número· 3, y en ·otro caso, del
coordinador o responsable que sefiala el número 2. A tal -fin,
obrarán en poder de la Secretar1a General Técnica. unas fichas
en que aparezca ,estampada ·la firma au,téntica, nombre, apelli
dos y cargo o destino de las autoridades de los 6rganos centrales
de la Defensa que p.nvíen disposiciones y de los coordinadores
o responsables que indice. el número 2 de este artículo.

58 La Secretaria General Técnica determinará aquellas dis
posiciones del ..Boletin Oficial del Estada.. que hayan de incluirSe
en el ..Boletín Oficial -del Mlni&ter~" de Defensa.. , sin perjuicio
del ..insértese...

Las 'autoridades superiores del Departamento podrán inte
resar de la Secretaría General Técnica la inclusi6n de atras
disposiciones del .. Boletín Oficial del Estado...

Art. 20. _1. Todos los Organismos y unidades del Ministe
rio -de Defensa. facilitarán a supersonaJ la lectura del Boletín
a cuyo fin adquirirán el número de ejemplares que fueren pre
cisos.

2. El Subsecretario del Departamento determinará las sus
cripciones obligatorias al Boletin.

Art. 21. Por ~el Servicio de Publicaciones de la Secretaría
General T¿cnica se publicará la ..colección Leg1s1ativa~. en la
que 96 incluirán disposiciones de los ,tres Ejércitos.

Art. 22. El Subsecretario del Departamento dictará las ins
tnlcciones qUe se consideren necesarias. para el desarrollo de
,esta· Orden.


